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ArtIculo 1.
DISPONGO:

MINISTERIO DEL INTERIOR

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
REAL DECRETO 1429/1992, de 27 de nOlliembre. por
el que se regulan las organizaciones de productores de
la pesca y sus asociaciones.

CORRECCIÓN de e"atas de la Orden de 16 de septiembre
de 1992 por la que se constituye una Unidad del Cuerpo
Nacional de Po/lcia y se adscribe a la Comunidad Valen~

ciana.

26439

26438

. -
El Reglamento (CEE) 3796/81, del Consejo, de 29 de diciembre.

hoy sustituido por el Reglamento (CEE) 3687/91, del Consejo. de
28 de noviembre, estableció la Organización Común de Mercados en
el sector de los productos de la pesca., contemplando. entre otras accio
nes.la creación de organizaciones de productores en el sector pesquero,
conf¡gu.r3ndolas como un instrumento impn:scindible para el funcio
namiento de dicha organización común, como prantes del ejercicio
rac:ional de la pesca y la mejora de las condiciones de venta de la
producción. .

A partir de la integración de España en la Comunidad Económica
Europea y ante la necesidad de inStnlmentar en nuestro ordenamiento
interno la normativa complementaria etl esta materia. se dictó el Real
Decreto 33711986. de 10 de febrero. por el que se regula el pro
cedimiento para el reconocimiento por. el Estado de las organizaciones
de productores de la pesca y sus asociackmes.

Considerando la experiencia adquirida desde la aplicación del refe~
rido Real Decreto. asi como las modificaciones operadas en la normativa
comunitaria y la doctrina constitucional dictada en materia de pesca
marit1ma y de ordenaci6n del sector petqUefO, le hace preciso dictar
una nueva norma que regule esta materia y le .tuste a las funciones
de cada Administración según la competencia que le corresponue. En
el mismo sentido. procede tener en cuenta lo dispuesto en el Real
Decreto 654/1991. de 26 de abril. que m0dific6ta estructura orgánica
básica del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentaci6n.

En su virtud, a propuesta del Ministro de A¡ricuItura. Pesca y Ali~
mentación, previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del dla 27 de noviembre de 1992.

Advertida errata en la inserción de la Orden de 16 de septiembre
de 1992 por la que se constituye una Unidad del Cuerpo Nacional
de Pollcia y se adscribe a la Comunidad Valenciana, publicada en
el «Boletin Oficial del Estado» número 229. de 23 de septiembre de
1992. a continuación se transcribe la oportuna rectificación:

En la página 32399. segunda columna. apartado séptimo. linea pri.
mera. donde dice: «.•. cumpliendo ...•• debe decir: «••• cumplido ...».

Podrán ser reconocidas como organizaciones de rroductores en
el sector de la pesca. a efectos de lo establecidO en e articulo i. del
Reglamento (CEE) 105/76. del Consejo. de ,19 de enero. cualquier
organizaci6n o agrupaci6n de tales orpniz.ac:ionel constituida a ini·
ciativa de los productores, que cumplan las condiciones exigidas en
la normativa comunitaria vigente y en el presente Real Decreto y tengan
como fmalidad garantizar el ejercicio racional de la pesca y la mejora
de las condiciones de venta de su producción.

ArtIculo 2.

1. Los volúmenes minimos de producci6n anual, medidos en tonc~
ladas desembarcadas. exigibles para el reconodmiento de las organi.
zaciones de productores de la pesca serán los tn\'lItoI pata los diferentes
tipos de pesca en eJ anexo del presente Real Decreto.

2. En defecto de regulación especifica por las C~unidades AutO.
nomas competentes, el ámbito geográfico de cada orpnización de pro
ductores será como mínimo el provincial para cada pesqueria. a tin
de promover la concentración de la oferta y la capacidad fmanciera
de las organizaciones de productores.

26437 RÉsOLUC/ON de /3 de noviembre de 1992. del Depaf'
tamento de Aduanas e Impuestos Especiales de la A.gencia

.Estatal tú Administración Tributaria, por la que se hace
pública la Nomenclatura estadística. preyista en el Regla~
mento (CEE) número 3330/91. del Consejo, de 7 de
noviembre de 1991, relativo a las estadfsticas de los inter
cambios de bienes entre Estados Miembros.

El artlculo 21 del Ro¡Iamento CEE número 3330/91 señala que
la desi¡nación de las mercancias en la declaración estadtstica se efectuará
de manera que sea posible clasificarlas sin dificultad y con rigor en
la Subdivisión vigente de la Nomenclatura Combinada, de forma que
permita Jgualmente declarar el código de ocho digitos correspondiente
a dicha Nomenclatura.

El ResIamento CEE número 2505192. de la Comisión. de 14 de
julio de 1992 (DOCE número L267, de 14 de septiembre de 1992).
establece la Nomenclatura Combinada que estará vigente a partir del
1 de enero de 1993. por 10 que procede su publicación.

En consecuencia. por el Director del Departamento- de Aduanas
e Impuestos Especiales de la Agencia Estatal de la Administración
Tributaria. se resuelve:

Primero.-El texto# y loi codigos de la Nomenclatura Combinada
que deberin apllcarse a partir del 1 de enero de 1993 en las declaraciones
estadisticas relaUws al comercio intracomunitario serán los que figuran
en el anexo a la presente Rosoluci6n.

Segundo.-La presente Resoluci6n entrará en vigor el día 1 de enero
de 1993.

Lo que se disPone para su conocimiento y efectos.
Madrid. 13 de noviembre de 1992.-EI Director del Departamento

de Aduanas e Impuestos Especiales. Humberto Rios Rodriguez.
En suplemento aparte se publica el anexo correspondiente.

de naturaleza elktrica o mea\nica. de los elementos energéticos afec
tados al equipo industrial.

La potencia lnstalada en bancos de pn¡ebas, plataformas de ensayos
y similares se computara por el lO por lOO de la potencia real instalada.

No serin compulables las potencias de los elementos dedicados
a calefacción e iluminaci6n de edificios, acondicionamiento de aire.
iI1stalaciones anticontaminantes. ascensores de personal servicios socia
les. sanitarios y análogos.

b) En las actividades de comercio y servicio. )a potencia contratada
con la Empresa suministradora de la energia eléctrica.

La potencia en función de la cual seobtcndrá. el valor de los módulos
sera el resultado matemático de reducir a kilowatios la totalidad de
la j)Otencia computable. utilizando, en su 'caso, la equivalencia de 1
CV O,7361d1owatlos.

16. Tratándose de espectáculos. el aforo se fJjari. mediante el cóm
puto de las localidades de que consta la sala o recinto, cuando las
mismas est6n numeradas. En los espectAculos dotados de asientos corri
dos,o localidades de pie. distribuidas por filas sin numerar; se estimará
un asiento o localidad por cada 50 contlmetros de longitud.

En los llamados moto-eines. se computarán dos localidades por
cada unidad de superflcie destinada a aparcar un vehículo automóvil
y las demás que' existan en el- recinto.

17. La capacidsd de carga de cads vehlculo viene defmids por
la diferencia entre su peso máximo autorizado (PMA) y la Tara del
mismo. que flJUI'8l1 en su Tarjeta. de Inspección Técnica. expresada.
seaUD Proceda. en kilosramos o tone~ estas últimas con dos cifras
deeimales.

18. Cuando un módulo aparezca definido en relaci6n con mago
nitudes ftsieas de elementos de producci6n. tales como capacidad de
horno. cubas. molido. prensado. etc.. su valor será el que se deduzca
de las camcteriatlcas técnicas del elemento.

19. CUODdo se utilice como m6dulo la maquinaria, sin especi
ficación de ninguna clase. solamente se computaran las máquinas rela
cionadas directamente con la producción, excluyendo las dedicadas
a~os auxiliares. de pruebas y similares.

-20. Cuando un módulo sea común a varios sectores de la actividad,
el valor a computar .en cada sector será el que resulte de su prorrateo
en fUnci6n de la utilizaci6n efectiva en cada uno. Si no fuese posible
determinar la utilización efectiva. el prorrateo se realizará en proporción
a las ad'l\lisicíones. excluidas las de bienes de inversi6n. realizadas
en cada sector de la actividad.

21. Los servicios relacoinados con máquinas recreati.."!!s tipos A
y B del Reglamento que las regula. instaladas en establecimientos aco
gidos al régimen simplificado. salvo salones recreativos. tributarán con
arreglo a los si¡uientes módulos:

a) Máquinas tipo A:
Cads máquina: 16.700 peselaS.
b) Máquinas tipo B:
Establecln:tlentos con una máquina: 59.900 pesetas.
Establecimientos con dos máquinas: 96.200 peselaS.
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El Ministro de Agricultura. Pesca y Albnentacion.
PEDRO SOLBES MIRA

Disposición fmal primera.

Por el Ministro de Agricultura. Pesca y. Alimentación se dictará
en el émbito de sus atribuciones. cuantas disposiciones sean necesarias
pa.."'a el desarrollo de lo establecido en el presente Reul D::creto.

Disposición final segunda

El presente Real Decreto entrará. en vigor el dia siguiente al de
su publicación en el ..Boletln Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 27 de noviembre de 1992.

Vo1wDen minimo
de la producción IIDUs!

(en pelO cie:lCmbarcado)

Atunes frescos: 1.500 toneladas;
otros productos: 15.000 tonela
das; pelC8dos salados: 10.000
toneladas.

Productos incluidos en el anexo
n del Re¡lamenlo (CEE) núme
ro 3687/91 (excepto sardina
congelada): 5.000 toneladas;
atunes conaelados: 5.000 tone
ladas; sardina congelada: 4.000

, toneladas; otros productos con·
Solados: 15.000 toneladas: pes
c:ados salados: 10.000 tonela·
cIas.

Quloqulllas del tipo Cranson spp:
800 toneladas; ostras: 500 tone
ladas: mojIUon..: 500 toneladas;
otros crustitceos Y moluscos:
200 toneladas: o pescados de
aaua dulce: 2S0 toneladas: o
pescados de qua salobre o de
laso ortifIcle1 O naturalmente
aeparado del mar (lagunas): ISO
toneladas.

Sardinas. boquerones: 1.000 tone
ladas; otros productos frescos:
1.000 toneladas.

Productos frescos: 2.500 tonela·
das.

ANEXO

Tipo de pesca

5. Otras pescas.

1. Pesca costera local (duración
media de la marea: Menos de
dos dlas)..

2. Pesca de bajura (duraciÓn
media de la marea: Dedos a
nueve d\as).

'3. Pesca de altura (duración
media de la marea: De diez a
veintitrés días).

4. Pesca de gran altura (duración
media de la marea: Veinticua
tro días Y más).

Disposición transitoria única..

Las solicitudes presentadas para el reconocimiento como organi·
zaciones de productores en el sector de la pesca con anterioridad a
la entrada en vigor del presente Real Decreto. y pendientes de resolución,
continuarán su tramitación y serán resueltas por las Adm.ittistraciones
competentes conforme a lo establecido en est<.. disposiciún, a cuyo
fin se procederá al traslado de los correspondientes expedientes.

Disposición derogatoria única

Quedan derogadas todas tas disposiciones de igual o inferior ra~o.
que se opongan a la presente. y en particular las siguientes:

1. Real Decreto 33;/1986. de 10 de febrero. por el que se regula
el procedimiento para el reconocimiento por el Estado de las orga
nizaciones de la pesca y sus asociaciones.

2. Orden del Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentación de
5 de mayo de 1986 por la que se crea el Registro de Organizaciones
de Productores Pesqueros.

3. Orden del Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentación de
12 de marzo de 1991 sobre control en materia de regulación del mercado
de los productos de la pesca. el marisqueo y la acuicultura.

Artículo 4.

l. De acuerdo con lo establecido en el artículo 8 del Reglamento
(CEE) 2062/80. de la Comisión, de 3ldc julio, las Administro.ciones
Públicas ejercerán, confo~e a sus respectivas competencias en la mate·
na, un control permanente de las organizaciones'de productores. al
ohjeto de que se cumplan las fmalidades para las que han sido
reconocidas.

En especial. serán objeto de control las actividades Que conlleven
la aplicación de cualquier Reglamento Comunitario del que se deriven
ayudas o subvenciones para la intervención o regulación del mercado
<.le los productos de la pesca. marisqueo o acuicultura.

2. Las organizaciones de productores pesqueros están obligadas
a facilitar la labor de inspección y a suministrar la documentación
e información que se precise a requerimiento de la Administración
Pública competente en la materia

Artículo S.

El carácter representativo de una organización de productores de
la pesca previsto en la normativa comunitaria podrá ser reconocido
por la Administración competente a los efectos previstos en el ftlt1culo i
del Reglamento (CEE) 3687/91, del Consejo.

Articulo 6.

1. Las solicitudes para el reconocimiento como organiz.ación de
productores de la pesca se presentarán ante el Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación. o ante las Comunidades Aut6nomas que tengan
atribuida competencia en materia de ordenación del sector pesquero.
de acuerdo con lo establecido en el apartado siguiente. Dicha solicitud
deberil acompañarse de los documentos e infonnaciones establecidos
en el articulo 6 del ResJnmento (CEE) 2062/80. de la Comisión.

2. El reconocimiento de las orpnizaci.ones de productores de la
pesca corresponderá reaIiz.arlo. con sujeción a los plazos y procedi.
mientos previstos en el articulo 7 del Reglamento (CEE) 2062/80.
de la Comisi6n. a los siguientes 6r¡anos:

a) Cuando el ámbito ¡eo¡ráfico de la entidad no supere el de
una Comunidad Autónoma. al 6rpno competente de la misma.

b) Cuando el ámbito geo¡ráfico de la entidad supere el de una
Comunidad Autónoma. al Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimen
tación. B través de la Dirección General de Mercados Pesqueros. oe
la Secretaria General de Pesca Maritima.

Articulo 7.

Por las ,Comunidades Autónomas se comunicarán al Ministerio de
Agricultura. Pesca y Alimentación, en el plazo de treinta días, las reso
luciones de reconocimiento. as! como las de 'modificación o revocación
del mismo. a efectos de la comunicaci6n preceptiva a la Comunidad
Económica Europea.

Articulo 8.

Las Administraciones competentes confonne a lo establecido en
esta disposición podrán revocar el reconocimiento a una orpnización
de productores de la pesca. en los casos previstos en el articulo 4
del Reglamento (CEE) 105/76. del Consejo, y en el articulo 9 del
Reglamento (CEE) 2062180, de la Comisión. conforme al procedi
miento establecido en este Ultimo.

Articulo 3.

Las organizaciones d(: pruductores de la pesca elaborarán sus planes
de capturas de acuerdo con las directrices que, para cada campaJ13
de pesca., establezca el Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentación
,) las Comunidades Autónomas cuando aquéllas se realicen en aguas
lTlteriores o afecten a la acuicultura o al marisqueo.

Articulo 9.

El Ministerio de A¡rIcu1lura, Pesca Y Alimentación dispondrá de
un Registro General de Oqanizaciones de Productores P~eros. en
la Dirección General de Mercados Pesqueros. donde se incluirán aque.
nas organizaciones de' productores y sus asociaciones cuyo recono
cimiento hubiese obtenido resoluci6n favorable.

Articulo lO.

Las orpnizaciones de produetares podrán percibir. para su cons·
titución y f\mcionamJento, las ayudas previstas en el articulo 6 del
Reglamento (CEE) 3687/91, del Conaejo, asl como hacene acreedores
de cualquier tipo de ayuda que la normativa comunitaria establezca
para eUas..


